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  JUZGADO SEGÚNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

 

 

  No se ACCEDE a la solicitud de terminación del presente proceso, 

en razón a que la misma se condiciona a entrega de títulos judiciales y en este 

asunto no se dan las exigencias establecidas en el artículo 447 del C. G. P. ni los 

demandados avalan la entrega de dineros.  

 

 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 

 

 

 

 

 

500014003002 202101090 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

 Subsanado el defecto anotado en el auto anterior y cumplidos como 

se encuentran los presupuestos formales de la demanda y los requisitos previstos 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

ÚNICA INSTANCIA en contra de GUSTAVO ADOLFO CAMARGO 

BARRERA y SHALOMME MARTINEZ CARDOZO  para que dentro del término 

de cinco (5) días, pague a favor de IRMA JANETH GONZALEZ CAÑON las 

siguientes sumas de dinero: 

 

   Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) 

por concepto de capital representado en el pagaré de fecha 19 de julio de 2020.  

 

 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 31 de octubre de 

2020, hasta cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

   Reconocerle personería al abogado HUGO DARIO CANTILLO 

GONZÁLEZ  como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 

500014003002 202100549 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

  Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial del demandante 

y a lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. P., el Juzgado, 

 

  RESUELVE:  

 

  PRIMERO: Se autoriza el retiro de la presente demanda.  

 

  SEGUNDO: Ordenar la cancelación de la medida de aprehensión 

que aún se encuentren vigentes. Ofíciese como corresponda. Librando las 

comunicaciones respectivas. 

 

  TERCERO: Líbrese comunicación al parqueadero CAPTUCOL 

para que se haga entrega del rodante al demandado 

 

  CUARTO: CONDENAR en perjuicios a la parte demandante, de 

conformidad con el inciso final del art. 92 de C. G. P.  

 

  QUINTO: Expídase la certificación solicitada por el demandado 

previa cancelación de las expensas necesarias.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 

 
 
500014003002 202100817 00 V.R 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

 

  De los documentos acompañados con la demanda, resulta a cargo 

de la demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

cancelar determinada cantidad liquida de dinero. Reunidas como se encuentran 

las exigencias de los Arts. 422 y SS del C. General del Proceso, el Juzgado, 

 

  R  E S U E L V E: 

 

  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

de UNICA INSTANCIA en contra de CAROLINA ALFONSO RODRIGUEZ 

y ORLANDO ALFONSO CARRERO para que dentro del término de cinco (5) 

días, pague a favor de LUZ MARINA GARZON PARRADO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

  1.- Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($5’000.000,00), por concepto del capital contenido en la letra de cambio No. 

LC-2111-2829919.  

 

 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 1 de octubre de 2021, 

hasta cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

de UNICA INSTANCIA en contra de NATALIA ALFONSO RODRIGUEZ y 

ORLANDO ALFONSO CARRERO para que dentro del término de cinco (5) 

días, pague a favor de LUZ MARINA GARZON PARRADO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

  1.- Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 

($3’000.000,00), por concepto del capital contenido en la letra de cambio No. 

LC-2111-2052879.  

 

 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 1 de octubre de 2021, 

hasta cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

  2.- Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($2’000.000,00), por concepto del capital contenido en la letra de cambio sin 

número de fecha noviembre 1 de 2019.  
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 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 1 de octubre de 2021, 

hasta cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

de UNICA INSTANCIA en contra de NATALIA ALFONSO RODRIGUEZ y 

CAROLINA ALFONSO RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco 

(5) días, pague a favor de LUZ MARINA GARZON PARRADO, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

  1.- Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($5’000.000,00), por concepto del capital contenido en la letra de cambio No. 

LC-2111-3057721.  

 

 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 1 de octubre de 2021, 

hasta cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

  2.- Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($5’000.000,00), por concepto del capital contenido en la letra de cambio No. 

LC-2111-2760893.  

 

 2.1.- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 1 de octubre de 2021, 

hasta cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

 

  Sobre las costas se resolverán oportunamente 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocese personería a la abogada SATURIA JOHANNA 

RUIZ LIZCANO, como endosatario en procuración para el cobro judicial de 

la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
500014003002 202101070 00 VR 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

  

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

UNICA INSTANCIA en contra de GLORIA ISABEL MOYANO ZAPATA 

para que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS M/C. ($22.264.877), por concepto de capital contenido en el pagare 

allegado. 

 

   2. Por los intereses moratorios a la tasa fijada por la 

Superfinanciera, mes por mes, desde el 15 de febrero de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación numeral 1. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocerle personería al abogado OMAR LUQUE BUSTOS 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

500014003002 202101074 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTIA en contra de CESAR VALENCIA LARA para que 

dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 

las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS OCHETA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS M/C. ($36.988.595,00), por concepto de capital contenido en 

el pagare allegado. 

 

   2. Por los intereses moratorios a la tasa fijada por la 

Superfinanciera, mes por mes, desde el 23 de noviembre de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación numeral 1. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocerle personería a la abogada MARÍA FERNANDA 

SÁNCHEZ OSORIO como apoderada judicial del demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 

 

500014003002 202101075 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

UNICA INSTANCIA en contra de ALVARO BAQUERO BUITRAGO para 

que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($6.746.878), por 

concepto de capital contenido en el pagare allegado. 

 

   2. Por los intereses moratorios a la tasa fijada por la 

Superfinanciera, mes por mes, desde el 26 de Noviembre de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación numeral 1. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocerle personería al abogado ANDRÉS FELIPE 

GONZÁLEZ BADILLO como apoderado judicial del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 

 

500014003002 202101084 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  El señor LUIS ADOLFO CUBILLOS LOZANO, interpone 

demanda ejecutiva singular, la cual correspondió por reparto a este Juzgado, 

contra el señor JHON ALEXANDER VIDL ORJUELA Y COMISIONISTAS 

GERSON YESID TARAZONA CANO Y ALEXANDER, para que se le 

ordene a los demandados cancelar la suma de $12’000.000 deuda de la promesa 

de compraventa por perjuicios a favor del demandante o que le cancelen la suma 

de $13’000.000 más el avaluó del lote y las costas que ha pagado a su favor . 

 

  Se allega como documento base de la ejecución via correo 

electrónico CONTRATO DE COMPRAQVENTA DE POSESION Y 

MEJORAS DEL INMUEBLE RURAL en el cual se menciona que el 

precio del inmueble es de $20’000.000….  

 

  Así las cosas tenemos que el artículo 422 del C.G.P, que: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley”. 

 

  Para el caso que nos ocupa se observa que no se configura una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme las pretensiones de 

la demanda, en razón a que ésta por regla general no se constituye título 

ejecutivo; por consiguiente su exigibilidad debe estar sometida a las reglas del 

proceso de cognición. 

 

  En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de 

Villavicencio Meta.   

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- NEGAR mandamiento de pago solicitado por LUIS 

ADOLFO CUBILLOS LOZANO, con fundamento en las razones expuesta en 

esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Hágase devolución de los anexos de la demanda a la parte 

demandante o a quien este autorice en legal forma, dejando los registros 
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correspondientes en los libros del Despacho, dejando la copia de la demanda 

del Juzgado. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
  

 

 

 

 

 

 

500014003002 202101087 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGÚNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

  

 
 

  Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que de 

conformidad con el artículo 306 del C. G. P.,  la ejecución a que se hace referencia 

en este asunto se debe interponer ante el juez del conocimiento, por lo que se 

DISPONE: 

 

  1.- RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de 

competencia. 

 

  2.- Secretaría, deje las constancias a que haya lugar. 

 

 

  Reconocerle personería al abogado LUIS HERADIO ROMERO 

PARDO como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

 

   

NOTIFIQUESE. 

 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

500014003002 202101090 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

ÚNICA INSTANCIA en contra de NELSON ENRIQUE CORDOBA 

BARRERO para que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de 

BAGUER S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

 

   Por la suma de MILLON TRESCIENTOS ONCE MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($1.311.200) por concepto de capital representado en 

el pagaré No. BUC35400.  

 

 1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 13 de agosto de 2020, 

hasta cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

   Reconocerle personería a la abogada ESTEFANY CRISTINA 

TORRES BARAJAS como apoderada judicial del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

  NOTIFIQUESE. 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 

500014003002 202101092 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

UNICA INSTANCIA en contra de EDWIN FERNANDO SANCHEZ 

QUEBRADAS y MARTHA YOLIMA PINEDA NIETO para que dentro del 

término de cinco (5) días, pague a favor de MIBANCO S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE $24.452.265, por concepto de capital 

contenido en el pagare allegado. 

 

   1.2. Por los intereses moratorios a la tasa fijada por la 

Superfinanciera, mes por mes, desde el 07 de julio de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación numeral 1. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocerle personería al abogado RAFAEL ENRIQUE 

PLAZAS JIMENEZ como apoderada judicial del demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE. 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 

 

500014003002 202101093 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

UNICA INSTNACIA en contra de JOHN ALVARO FAJARDO SILVA y 

ALVARO FAJARDO VILLAREAL para que dentro del término de cinco (5) 

días, pague a favor de BELARMINA TORRES DE ROJAS, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo de 2021. 

 

2. . Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril de 2021 

 

3. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo de 2021.  

 

4. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de junio de 2021. 

 

 

5. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de julio de 2021. 

 

6. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto de 2021. 

 

 

7. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de septiembre de 2021. 
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8. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de octubre de 2021. 

 

9. Por la suma de CUATROCIENTOS SEDENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICOHO PESOS M/CTE $468.528 por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de noviembre de 2021. 

 
10.- Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del presente 

proceso, de conformidad a lo establecido en los artículos 88 y 431 del C. G. P. 

 
  No se libra mandamiento de pago por la suma de la cláusula de 

incumplimiento, en razón a que ésta por regla general no constituye título ejecutivo; 

por consiguiente su exigibilidad debe estar sometida a las reglas del proceso de 

cognición y lo allegado como base de la ejecución es una copia simple. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

   Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

   Reconocerle personería a la abogada KAREN RAQUEL ROJAS 

MAHECHA, como apoderada judicial del demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 

 

500014003002 202101094 00 V.R. 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 468 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

                    Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA  con 

garantía HIPOTECARIA en contra de JOHN DARLY ALVAREZ 

ALVAREZ, para que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., las 

siguientes sumas de dinero: 

 
  1.1.- Por la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS M.L. ($6’608.92) por concepto de capital de la cuota 

vencida del 5 de Junio de 2021. Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 

19.85% E.A., exigibles desde el 6 de Junio de 2021. 

 

  1.2.- Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS M.L. 

($348,175.81) por concepto de capital de la cuota vencida del 5 de Julio de 2021. Mas 

sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.85% E.A., exigibles desde el 6 de Julio 

de 2021. 

 

  1.3.- Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS M.L. ($351,799.63) por concepto de capital de la cuota vencida del 5 de 

Agosto de 2021. Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.85% 

E.A., exigibles desde el 6 de Agosto de 2021. 

 

  1.4.- Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M.L. 

($355,461.18) por concepto de capital de la cuota vencida del 5 de Septiembre de 2021. 

Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.85% E.A., exigibles desde el 6 

de Septiembre de 2021. 

 

  1.5.- Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO SESENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M.L. 

($359,160.83) por concepto de capital de la cuota vencida del 5 de Octubre de 2021. Mas 

sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.85% E.A., exigibles desde el 6 de 

Octubre de 2021. 
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  1.6.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS M.L. ($362,898.99) por concepto de capital de la cuota vencida del 5 de 

Noviembre de 2021. Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.85% E.A., 

exigibles desde el 6 de Noviembre de 2021. 

 

  2.- Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y 

DOS CENTAVOS ($29’623,638.72), capital acelerado. 

 

  3. Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 19.85% 

E.A., exigible desde el 03 de diciembre de 2021, hasta cuando se efectué el pago de la 

obligación. 

  

  4.1.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M.L. ($288.52), por concepto de intereses 

corrientes de la cuota vencida del 5 de Junio de 2021. Periodo de causación del 6 de 

Mayo de 2021 al 5 de Junio de 2021. 

 

  4.2.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS M.L. ($326,824.19), por 

concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 5 de Julio de 2021. Periodo de 

causación del 6 de Junio de 2021 al 5 de Julio de 2021. 

 

  4.3.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 

PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS M.L. ($323,200.37), por concepto de 

intereses corrientes de la cuota vencida del 5 de Agosto de 2021. Periodo de causación 

del 6 de Julio de 2021 al 5 de Agosto de 2021. 

 

  4.4.- Por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS M.L. 

($319,538.82), por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 5 de 

Septiembre de 2021. Periodo de causación del 6 de Agosto de 2021 al 5 de Septiembre 

de 2021. 

 

  4.5.- Por la suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M.L. ($315,839.17), 

por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 5 de Octubre de 2021. 

Periodo de causación del 6 de Septiembre de 2021 al 5 de Octubre de 2021. 

 

  4.6.- Por la suma de TRESCIENTOS DOCE MIL CIENTO UN PESOS 

CON UN CENTAVOS M.L. ($312,101.01), por concepto de intereses corrientes de la 

cuota vencida del 5 de Noviembre de 2021. Periodo de causación del 6 de Octubre de 

2021 al 5 de Noviembre de 2021. 

 

  Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado, distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro 230-35975 de la oficina 
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de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Líbrese la comunicación respectiva. 

Nómbrese como secuestre al señor   JAIVER DOMINGUEZ, de la lista Oficial de 

Auxiliares de la Justicia, informando al comisionado de acuerdo a la circular No. 

PSA 13-044 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, que en caso de que 

el secuestre designado no asista a la diligencia judicial programada, se nombre 

otro siempre y cuando sea el que sigue en turno de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia. 

 

  Para la diligencia, pero sin facultad para fijar honorarios al secuestre, 

se comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL de esta ciudad, a quien en 

oportunidad deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos 

necesarios; entre ellos los linderos del predio para su plena identificación, los que 

serán aportados por la actora. 

 

  ACLARAR que, la comisión estará limitada al secuestro del bien, 

sin ejercer funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter 

jurisdiccional, y que en caso de presentarse· oposición deberá darse 

cumplimiento al mandato del artículo 309 del Código General del Proceso, bien 

será remitiendo las diligencias al comitente tan pronto se presente la oposición 

total, o continuando la diligencia en caso de oposición parcial, y remitiéndolas a 

este estrado judicial con el fin de dar trámite a las oposiciones. 

 

Por secretaria líbrese los oficios, con los insertos correspondientes 

dirigidos al ALCALDE MUNCIIPAL para lo de su cargo. 
 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

 

  Reconocerle personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada judicial del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

   EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 

 

500014003002 202101095 00 V.R 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

  Se NIEGA el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, en razón a 

que del estudio realizado a la presente demanda, se observa que los títulos 

aportados como base de recaudo ejecutivo (Letra de Cambio), no reúne las 

exigencias establecidas por el Artículo 621 del C. de Co., esto es, carecen de la 

firma del creador. 

 

                     Sin necesidad de desglose, devuélvanse los anexos a la parte 

ejecutante. 

 

   Reconocerle personería al abogado NESTOR GARCIA 

PARRADO como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
500014003002 202101097 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

 

  R E S U E L V E: 

 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por KAROL 

VIVIANA ALVAREZ CRISTIANO contra AIDALINA MARIA 

CRISTIANO OJEDA y HEREDEROS DETERMINADOS e 

INDETERMINDOS DE CARLOS ALVAREZ q.e.p.d,  e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo 

375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo 

por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR los CRISTIANO contra 

AIDALINA MARIA CRISTIANO OJEDA y HEREDEROS 

DETERMINADOS e INDETERMINDOS DE CARLOS ALVAREZ q.e.p.d, 

y  a las personas INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el 

respectivo bien objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos 

indicados en el artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, 

las partes del proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado 

que se publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-232540, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 
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  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Líbrese las 

comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería al abogado NESTOR JAVIER 

BETANCOURT RUIZ  como apoderado judicial de los demandantes, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

   

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 
 
 

 

 

500014003002 202101099 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   
 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

R E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

ÚNICA INSTANCIA en contra de ELIECER CASTILLO GRANADOS para 

que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA, las siguientes sumas de dinero: 

  
  1) Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($367.766), correspondiente 

al saldo de capital contenido en la cuota No. 14, mensual vencida el 25 de agosto de 

2021. 

 

  1.1) Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por la 

Superfinanciera, como interés bancario corriente incrementado en una mitad sobre el 

capital contenido en la cuota No. 14 vencida, causados desde el 26 de agosto de 2021, 

hasta la fecha que se efectué el pago. 

 

  2) Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($424.614), correspondiente al capital 

contenido en la cuota No. 15, mensual vencida el 25 de septiembre de 2021. 

 

  2.1) Por la suma de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/CTE ($43.927), correspondientes a los intereses 

corrientes vencidos desde el 26 de agosto al 25 de septiembre de 2021. 

 

  2.2) Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por la 

Superfinanciera, como interés bancario corriente incrementado en una mitad sobre el 

capital contenido en la cuota No. 15 vencida, causados desde el 26 de septiembre de 

2021, hasta la fecha que se efectué el pago. 

 

  3) Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($428.814), correspondiente al 

capital contenido en la cuota No. 16, mensual vencida el 25 de octubre de 2021. 

 

  3.1) Por la suma de TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/CTE ($39.727), correspondientes a los intereses 

corrientes vencidos desde el 26 de septiembre al 25 de octubre de 2021. 

 

  3.2) Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por la 

Superfinanciera, como interés bancario corriente incrementado en una mitad sobre el 
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capital contenido en la cuota No. 16 vencida, causados desde el 26 de octubre de 2021, 

hasta la fecha que se efectué el pago. 

 

  4) Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($433.057), correspondiente al capital 

contenido en la cuota No. 17, mensual vencida el 25 de noviembre de 2021. 

 

  4.1) Por la suma de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($35.484), correspondientes a los 

intereses corrientes vencidos desde el 26 de octubre al 25 de noviembre de 2021. 

 

  4.2) Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por la 

Superfinanciera, como interés bancario corriente incrementado en una mitad sobre el 

capital contenido en la cuota No. 17 vencida, causados desde el 26 de noviembre de 

2021, hasta la fecha que se efectué el pago. 

 

  5) Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO MIL SEICIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($4’274.621), por 

concepto de capital acelerado. 

 

   5.1) Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante certificada por la 

Superfinanciera, sobre el capital acelerado contenido en la pretensión anterior a partir 

del 11 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

   Reconocerle al abogado ALEXANDER ROMERO HERRERA 

como endosatario en procuración para el cobro del demandante.  

 

   

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 

 

 

500014003002 202101114 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

ÚNICA INSTANCIA en contra de GABRIEL CANO ABRIL, para que dentro 

del término de cinco (5) días, pague a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 

M/CTE ($7.453.541.00) por concepto del saldo insoluto de capital de la 

obligación contenida en el pagare número 04010930000197226. 

 

  1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa fijada por la 

Superfinanciera, mes por mes, desde el 10 de noviembre de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación.  

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocerle personería al abogado ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

500014003002 202101115 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTIA en contra de ROCIÓ PINEDA APOLINAR, para que 

dentro del término de cinco (5) días, paguen a favor de PARA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S.,, las siguientes sumas de dinero: 

 

   1.- Por la suma de CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($102.871.896,49),correspondiente al 

capital contenido en el pagaré No. 40.382.518.  

  

   2.- Por los intereses moratorios sobre el capital de la pretensión 

primera desde el 16 de noviembre de 2020, y hasta el pago de la obligación, a 

la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.  

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocese personería a COVENANT BPO S.A.S.,, apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 
 

 

 

500014003002 202101116 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGÚNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós. 
 

 

  Del estudio a las presente diligencias, se observa claramente, que el 

domicilio de la demandada es Acacias Meta, y no se registra lugar para el pago de 

la obligación, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del 

C. G. P. el cual en su numeral 1. Establece “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” (Negrillas 

del juzgado),  

 

De igual forma el numeral 3 de la citada norma establece “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 

escrita.” Que para el caso que nos ocupa igualmente es Granada. se DISPONE: 

 

  1.- RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de 

competencia en virtud del factor objetivo (territorial). 

 

  2.- Remitir el presente proceso al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Acacias Meta. 

 

  3.- Secretaría, deje las constancias a que haya lugar. 

 

   

NOTIFIQUESE. 

 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 
 
 

 

 

500014003002 202101117 00 V.R. 
 



                                            
 

                
                                                  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126 - 6621132 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

ÚNICA INSTANCIA en contra de JOHN HENRY ALVAREZ 

SANMIGUEL, para que dentro del término de cinco (5) días, paguen a favor 

del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. , las siguientes sumas de 

dinero: 

 

   1.- Por la suma de $$25´701.783.00 correspondiente al capital 

contenido en el pagaré No. 5106080001738685.  

  

   2.- Por la suma de $3´325.382.00; por concepto de intereses 

corrientes causados, comprendidos desde el día 05 de mayo de 2021 hasta el día 

05 de noviembre de 2021.  

 

  1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital de la pretensión primera 

desde el 6 de noviembre de 2021, y hasta el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

  Reconocese personería a la abogada  NIGNER ANDREA 

ANTURI GOMEZ, apoderada judicial del demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
500014003002 202101118 00 V.R. 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por OMAR 

OCAMPO TORRES RODRIGUEZ contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LIGIA 

LIZET CASTELLANOS TUAY contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LIGIA 

LIZET CASTELLANOS TUAY contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por FABIOLA 

DEVIA GOMEZ contra SOLUHABITAR S.A.S e INDETERMINADOS, a 

la que se le imprime el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por FABIAN 

ORLANDO HERRERA FUENTES contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por JOSUE 

TRIANA GUILLEN contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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8  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por EDGAR 

YESID MARTINEZ HERNANDEZ contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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9  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por 

LISIMACO VARGAS ANGEL contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por 

ARNULFO ROZO MORALES contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por ALVARO 

HUMBERTO ROZO MORALES contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por JULIO 

ARIEL MAUSSA DORIA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por CELIA 

BOTIA MEDINA contra SOLUHABITAR S.A.S e INDETERMINADOS, 

a la que se le imprime el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 
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  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

 

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por JAMES 

MANRIQUE MORA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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15  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  
  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LEITNER 

AUGUSTO LADINO HERNANDEZ contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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16  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por DAYANA 

ANDREA TAVERA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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17  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por CARLOS 

ANDRES TORRES PABON contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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18  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

  

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por RITA 

ESPERANZA CRISTANCHO GIL contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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19  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  
  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por BLANCA 

CECILIA BAQUERO BAQUERO contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por 

GIOVANNY ANDRES MARTINEZ PINILLA contra SOLUHABITAR 

S.A.S e INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en 

el artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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21  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

 

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por JHON 

FREDY GOMEZ CARDOZO contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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22  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

  

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por CARLOS 

ANDRES ACOSTA QUIMBAYA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 
 

 
500014003002 202000618 00 V.R. 
 

22 

 



 
 

  
  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126 - 6621132 

23  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

  

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por FABIAN 

ORLANDO HERRERA FUENTES contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

  

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LADY 

JOHANNA TORRES DEBIA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por DUVIER 

ANTONIO MENDEZ ALDANA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LAURA 

NATALIA VILLAMIL MARTINEZ contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  

  

  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LUIS 

EFREN ROMERO ALFEREZ contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 
 

 
500014003002 202000618 00 V.R. 
 

27 

 



 
 

  
  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126 - 6621132 

28  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por 

CONSTANZA BARRERA MORENO contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.   

 

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por EDWIN 

ALBERTO MARTINEZ ARDILA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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30  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Cinco de Mayo De Dos Mil Veintidós.  
  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por JEISSON 

FERNEY TORRES DIAZ contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223066, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

   Reconocerle personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA  como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 
 

 
500014003002 202000618 00 V.R. 
 

30 

 


